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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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GILGERTO HOVOA HOHFALVO 
Gú DIRECTOR GBNERAL ADEIRISTRATIVO Y PINANCIERO, HSCARGADO 

ad LA SUPSRINTENEBUCIA LE COMPAÑÍAS, DESPACHÓ YN QUITO, 
EDIANEZ RESOLUCINN N*ADX-82072, DE 12 DE MARZO Dr 1925, 

DE LA LA SEÑJOSA SUPERINTENDENTA 

  

Cudsdnizimd 

QUÉ el 12 de diciembre de 1934 y el 25 de febrero de 19£5 
se otorgaros aute el s0tario,Vigósico Primero del cantón ul- 
to las escrituras ¿Áblidcas ue duseutlo us Geplial y reforma de 
setatutos de “ANTOBENVICIOS Diakóe AGIODAR Ci. IDR. 

QUE los señores Rauico Lalrea, cu aú calcdal sus Gerentio de 
da com, añla eun refereacia, Leonardo Lai y Llaesica á. e 30xX88, 
gon el patrocinio del doctor “ratico sonsález, uan solicitado 
la aprobación e las inlicildas cciliiaras ivlicas, 4 cuyo afecto ha 
presentado tres copias cortificadas de 10 isras; 

QUE el cepartemento sl Inipomaió y acálisipó na res2natado 
el informe f[avoranis Cs I-=oalo IL=u4 21, de 28 dde novienbre da 
1984; 

QUE el be artasenrte Ivrlaioco .cmsdois asociado 1 35=1-2-1 
140, de 13 de merzo de 1983, na euitido deforme favorable para 
ía continaación del trámite, una vez que considera que se ha da- 
do cua. limisoto a ¿os recaisaltos degalerz Yes 2>otivos 

e
 e ejercicio ue 27 abripueicigs ue le confiere la ey, 

    

tn LAA ARE Brin tó Cd ds cupliuald ds AO RYL 
OS aros ds la. ada SE GA AI O ss LO A TLAL OT 

CURSROCTENOS RONDA LZA IA SUCnS), con 10 que resetea 1 mija 
S/.Z 5 uo 00 ra ira e e ar A, yA EA A ca: 

deridioo E O E E O a A    

cata una; y, 0) 13d xuiaraa 2 escrugteo aaa] tr idán 
escritura. 

PIPE A RULO UA AE CASO 
LAtUX da de e ta Vis 2 o de los ¿ia acia s le 
MAYor eirculación en aesgodguis de jaen lar Intedro de la mili- 
cación deberá entregarse 2 «ste Compactro, 

  

ARPICUIO TERCER. 7 SISI DR que «l Jer Notario Vigtsbio "rí- 
cantón. Jato tone nota dí alargan de La parrir q 2 

uva de las escritaros doldozs qa 3e x ruelar. dei cont ui! 
de la presente xosolución y síento razón «e este anotación, 
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ARTÍCULO CUARIO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Peimero 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la 

escritura blica de 12 de diciembre de 1984, or la cual 
se menta el ca ital y se reforman los estatutos de la 
con, añía en referencia, que mediante escritura pública o- 
torgada en la wisma Notaría, el 25 de febrero de 1935, se 
han cumplido con los requisitos de ey exigidos ara el 
acto en trámite, 

AUTO “GIN TO.-  —DISPOJOR que el Registrador de la Pro- 
S su ón Runiñanui inscriba la transferencia de do- 
minio. que realiza el señor Leonardo Larrea, con la corres 
,Ondiente autorización de su cónyuge, señora Banca A. de 
Larrea, en favor de la com añía "AUTOSERVICIOS LARREA AUTO- 
LAR CIA. ¿TDA.*, del inmueble, constante en lasescrituras 
públicas que se aprueban por la resente Resolución y sien- 
te razón de esta inseripción. 

   

  

ARTICULO 35X70.- DISPONER que el Pegistrador de la Propie- 
ez cantón umiñanul, en el Registro Mercantil a su 

gargo:a) inscriba la refericas escritura: blicas junto con 
la presente Resolución, archive una copia de dichas escritu» 
ras y devuslva las restantes con la razón de la inscripción 
que 3e ordena; y, b) cun la las demás prescri: ciones conte- 
nidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del Código úe 
Comsarcio. 

ARTICULO SEPTIMO. DISPONER que el Notario Vigésimo Primero 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura 

¿Gblica úe 18 de noviembre de 1982, or la cual se constituyS 
la com, añía en feferencia, que “a procedido a aumentar el ca- 
¡Ítal y a reformar sus estatutos, mediante las escrituras pú- 
blicas que se aprueban ,or la presente Resolución y siente ra- 
zÓón de esta anotación. 

CUMPLIDO, Vuelva el ex ediente. 

COMONIQUEBE.- DADA y Iirmada en 
la Su erintendencia de Compañfas, en Quito, a CS Lane 

tol io 
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